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CONSTANCIA.- Manizales, marzo 23 de 2023. La dejo en el 

sentido que del Centro de Servicios para los Juzgados civiles y 

de familia devolvieron las diligencias para la notificación del 

demandado, sin gestionar, toda vez que la parte actora no ha 

mostrado interés en surtirla. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

Auto de sustanciación número 492 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede en 

el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por 

la menor LAURA BUSTAMANTE MANSO, representada por 



XIMENA MANSO BETANCUR, en contra de JULIÁN BUSTAMANTE 

MONTOYA, se requiere a la parte actora para que indique al 

despacho las razones por las cuales no ha efectuado la 

notificación del demandado a través del Centro de Servicios. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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